
 

SUCESIÓN INTESTADA  
RADICACIÓN 2022-00037-00 
 

Al Despacho de la señora juez, informándole que el apoderado judicial de la parte 
demandante solicitó acceso a la actuación, para lo que estime proveer. 

La Esperanza, 29 de septiembre de 2022 
 
FREDY FAJARDO ORTEGA 
Secretario  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Esperanza, Norte de Santander, cuatro de octubre de dos mil veintidós 

 
 
El apoderado de la parte actora solicitó enviar a su correo electrónico el link de acceso 
al expediente, ante la petición elevada por la parte actora y por ser procedente la 
misma, se ordenará compartir el link del expediente por la aplicación OneDrive, al 
correo abogados@hotmail.com, para que pueda consultarlo.  
 
Por secretaria realícese el trámite correspondiente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
VERÓNICA OROZCO GÓMEZ 
JUEZ 
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